
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso, informándole que se allegó respuesta de 

medida cautelar de inscripción de la demanda por parte del INSTITUTO 

DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL HUILA SEDE RIVERA. 

 

Sírvase proveer, 

 

 

Anserma, Caldas, 09 de agosto de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia 

Proceso:   VERBAL SUMARIO -PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA 

DE DOMINIO DE VEHÍCULO AUTOMOTOR- 

Demandante:  JOSÉ EUTIQUIO RÍOS MEJÍA 

   C.C. Nro. 9.695.035 

Demandado:  1) HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR LUIS 

ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180 

   2) PERSONAS INDETERMINADAS 

 Radicado:   17042-4089-001-2023-00067-00 

 

Asunto:   PONE EN CONOCIMIENTO – REQUIERE PARTE 

DEMANDANTE ART. 317 CGP 

Sustanciación:  Nro. 412 

 

Se INCORPORA al presente proceso el oficio proveniente del INSTITUTO 

DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL HUILA SEDE RIVERA, para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes de la parte interesada. 

 

Dicha respuesta puede ser consultada a través del presente link: 

009RespuestaInscripciónDDA.pdf 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESEfwZ5Vt_RImd_AueHcne8B9ejePoENE7PTzpewzLHpoQ?e=Jwm0rf


De otra parte, se REQUIERE a la apoderada judicial de la parte 

demandante, de conformidad con el Art. 317 del CGP para que en el 

término de TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES, cumpla con la siguiente carga 

procesal: 

 

1. ALLEGUE al Despacho el CERTIFICADO DE TRADICIÓN ACTUALIZADO 

DEL VEHÍCULO AUTOMOTOR donde conste la inscripción de la 

demanda, del VEHÍCULO AUTOMOTOR DE PLACAS HGJ482, que figura a 

nombre del señor LUIS ALBERTO HENAO C.C. Nro. 2.540.180, del INSTITUTO 

DE TRANSPORTES Y TRANSITO DEL HUILA SEDE RIVERA. 

 

Lo anterior, so pena de darse aplicación a la figura de DESISTIMIENTO 

TÁCITO al presente proceso, regulado en el ART. 317 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 105 fijado el 10 de agosto de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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